
ANEXO II

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

BECAS DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN LAS OFICINAS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA
DEPENDIENTES DE LA AGENCIA DE TURISMO DE GALICIA TU981A SOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  DIRECCIÓN  

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

  CONTACTO  

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL PREFIJO OTRO TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

  Y EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

  IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia -
Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de la puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar
en cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

https://notifica.xunta.gal


ANEXO II
(continuación)

  T ÍTULO CON QUE CONCURRE A LA BECA  

DENOMINACIÓN

FECHA DE INICIO FECHA DE FIN

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que en relación con otras ayudas o becas, para el mismo período, procedentes de las administraciones públicas o de cualquiera de sus organismos, entes o

sociedades.

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda o beca.

Sí ha solicitado y/o le han concedido otras ayudas o becas, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que en las fechas que a continuación se relacionan solicitó las siguientes becas o ayudas, que están pendientes de resolución:

ORGANISMO FECHA DE LA SOLICITUD IMPORTE (€)

3. Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

4. Que no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

5. Que no está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia.

6. Que se compromete a cumplir la normativa estatal y autonómica de aplicación, en particular la normativa en materia de subvenciones.

7. Que se compromete a cumplir las obligaciones y requisitos que se señalan en el artículo 16 de las bases reguladoras.

8. Que no tiene ingresos o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria, o percepción de prestación por desempleo en el momento de la
incorporación a la beca.

9. Que no fue beneficiaria de esta misma beca de formación en ediciones anteriores ni renunció a ella con posterioridad a su aceptación.

10. Que se compromete a comunicar inmediatamente cuantas becas y ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones o de otros entes públicos nacionales
o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.



ANEXO II
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Certificación de pago de los derechos de expedición de los títulos oficiales universitarios y certificación académica completa, en su caso. En el caso de
presentar título académico extranjero, será preciso que esté debidamente convalidado por la Administración educativa española.

Certificación de pago de los derechos de expedición de los títulos oficiales no universitarios y certificación académica completa, en su caso. En el caso de
presentar título académico extranjero, será preciso que esté debidamente convalidado por la Administración educativa española.

Declaración del orden de preferencia de destino de las becas de oficinas de información turística según el anexo III.

Relación de méritos conforme al anexo V.

Documentos acreditativos computables de los méritos alegados.

Títulos acreditativos del nivel de idiomas.

Certificado del Celga 4 o equivalente no expedido por la Secretaría General de Política Lingüística.

Documentación acreditativa de la representación de la persona o entidad que actúe en nombre de
la persona solicitante, en su caso.

ÓRGANO
CÓD.

PROC.
AÑO

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is traciones  púb l icas . En cas o de                      
que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la                   
corres pondiente  y aportar una cop ia  de los  docum entos .      

ME OPONGO A LA
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante
DNI/NIE de la persona representante
Título oficial universitario
Título oficial no universitario
Certificado del Celga 4 o equivalente expedido por la Secretaría General de Política Lingüística
Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones a la Seguridad Social
Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones a la Administración pública de la Comunidad Autónoma
Certificado de no estar inhabilitada para obtener subvenciones
Comprobación de subvenciones y ayudas públicas concedidas
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La pers ona in teres ada autoriza  la  cons u l ta  a  o tras  adm in is traciones  púb l icas  de los  s igu ientes  datos .                       
De no autorizar la  cons u l ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente .         

AUTORIZO LA
CONSULTA

NIF de la entidad representante
Certificado de estar al corrriente en el pago de obligaciones tributarias a la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT)

 Sí  No

 Sí  No
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Agencia de Turismo de Galicia.

Finalidades del
tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de
estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos
personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como
de carácter administrativo.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, derivada de una competencia legalmente
atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,
apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos
digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general
de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de
administración digital de Galicia.

Destinatarias de los
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su
caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la
normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona
delegada de protección
de datos y más
información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 6 de abril de 2026 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de catorce becas de formación práctica en las oficinas de
información turística dependientes de esta agencia y se convocan para el año 2026 (código de procedimiento TU981A).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia de Turismo de Galicia

https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos


ANEXO III

DECLARACIÓN DEL ORDEN DE PREFERENCIA DE DESTINO

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  Y EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

  IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Oficina de Turismo de

Oficina de Turismo de

Oficina de Turismo de

Oficina de Turismo de

Oficina de Turismo de

Oficina de Turismo de

Oficina de Turismo de

ORDEN DE PREFERENCIA DESTINO PREFERENTE

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia de Turismo de Galicia



ANEXO V

RELACIÓN DE MÉRITOS PUNTUABLES DE LA PERSONA SOLICITANTE

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  Y EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

  IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

MÁSTER/DOCTORADO UNIVERSITARIO EN TURISMO

NOMBRE DEL MÁSTER/DOCTORADO FECHA DE INICIO FECHA DE FIN PUNTOS
ALEGADOS

  OTRAS TITULACIONES DISTINTAS DEL TÍTULO CON EL QUE CONCURRE A LA BECA  

TITULACIÓN FECHA DE INICIO FECHA DE FIN
PUNTOS

ALEGADOS

  CURSOS DE FORMACIÓN EN MATERIA DE TURISMO  

DENOMINACIÓN DEL CURSO HORAS LECTIVAS PUNTOS ALEGADOS



ANEXO V
(continuación)

  NIVEL DE IDIOMAS (DISTINTOS DEL B1 DE INGLÉS Y CELGA 4)   

DENOMINACIÓN DE LA ACREDITACIÓN CENTRO DE EXPEDICIÓN
NIVEL DEL MARCO COMÚN
EUROPEO DE REFERENCIA

PARA LAS LENGUAS
PUNTOS ALEGADOS

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia de Turismo de Galicia


